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Consejo Superior de la Judicatura. 
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INFORME SECRETARIAL. – Buenaventura (V), veintiséis (26) de octubre de 2.022.- A 

despacho del señor Juez, informándole que la demandada Axa Colpatria Seguros 

S.A., a través de apoderado judicial el día 09 de septiembre de 2022, presentó 

escrito llamando en garantía a la compañía HDI SEGUROS S.A. Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 

  Auto             951 

Proceso: Verbal 

Demandante: Ruben Dario Jaramillo Mosquera  

Demandado: Sociedad Portuaria Regional Buenaventura y 

Otros  

 Radicación: 76-109-31-03-003-2020-00046-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que  antecede  y  como  quiera  que  el 

despacho encuentra que el llamado en garantía  reúne  los  requisitos 

establecidos en los artículos 65, 66 y 67 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas y con fundamento en lo anterior, este Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por el apoderado 

judicial de Axa Colpatria Seguros S.A., quien llama en garantía a la 

compañía HDI SEGUROS S.A., quien suscribió como coaseguradora con 

participación del 20% la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil número 

8001081737 con vigencia de diciembre 31 de 2.016 al 31 de diciembre de 

2017. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y del llamado en garantía a la 

compañía HDI SEGUROS S.A., por el término de veinte (20) días de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 66 del C.G.P., teniendo en cuenta que ya se 

encuentra notificado del asunto de la referencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la compañía HDI SEGUROS S.A., de este auto a través 

del correo electrónico suministrado por Axa Colpatria Seguros S.A., conforme 

lo dispone el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto 

conforme los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
fegh 
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